
 

Atención de inquietudes y sugerencias del usuario de manera directa por el titular del Despacho: Celular 321 

4824587 (lunes a viernes de 3:00 p.m. a 5:00 p.m., únicamente) 

 

   
Rama Judicial  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C. treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

Radicación 110013 1030 045 2017 00096 00  

 

Para resolver, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de los intervinientes 
procesales el informe de títulos visto a folio 285, lo anterior, para los fines legales 
pertinentes.  
 
Dicho lo anterior, se conmina al apoderado de la parte accionante a efectos de que adose 
las documentales respectivas en aras de reconocer a los sucesores procesales del 
causante por activa. 
 
Por Secretaría inclúyase la mentada determinación en el micrositio de estas 
dependencias. 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

  
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO    
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 76  
fijado hoy   31/08/2023                      a la hora de las 8:00 
a.m  

  
 Lorena Beatriz Manjarres Vera  

Secretaria    

 






